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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria pública de concesión directa de ayudas 
destinadas a la modernización de empresas privadas de transporte de 
viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas 
privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (2023063684)

I

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
el Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de abril de 2021, ha aprobado el Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante el Plan o el PRTR), que se 
concentra en proyectos que se pondrán en marcha en el periodo 2021-2024 para maximizar 
su impacto sobre la recuperación y transformación rápida de la economía. El Plan ha sido ob-
jeto de evaluación positiva por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por el 
Consejo Europeo el 13 de julio de 2021.

El Plan está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y territo-
rial, digitalización e igualdad de género) que se materializan en diez políticas palanca y treinta 
componentes, que deben recoger el conjunto de acciones públicas y privadas para acelerar el 
logro de los objetivos generales recogidos en el mismo:

 a)  Impulsar la actividad y la creación de empleo para contrarrestar a corto plazo el impacto 
de la pandemia de la COVID-19.

 b)  Apoyar un proceso de transformación estructural que permita aumentar a medio plazo 
el crecimiento potencial.

 c)  Reforzar a largo plazo la resiliencia, avanzando hacia un desarrollo más sostenible e 
inclusivo.

El PRTR busca impulsar la actividad económica, a través de una serie de inversiones y refor-
mas, orientadas a aumentar de forma efectiva, coherente y duradera el crecimiento poten-
cial de la economía española. De esta manera, son pilares del mismo la transición verde; la 
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transformación digital; el crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo; la cohesión social y 
territorial; la resiliencia sanitaria, económica, social e institucional y, por último, las políticas 
para las próximas generaciones.

Dentro de la política palanca 2, “Infraestructuras y ecosistemas resilientes”, el componente 6 
se denomina “Movilidad sostenible, segura y conectada”. Tiene entre sus objetivos:

 —  Avanzar en el desarrollo de los corredores europeos como principales ejes vertebradores 
de nuestra movilidad. Hacer nuestra red nacional de transporte más interoperable de 
acuerdo con los estándares europeos, dotándola de mayor capacidad donde es nece-
sario y contribuyendo a reducir su huella de carbono mediante el impulso de modos de 
transporte más sostenibles desde el punto de vista medioambiental, a través del empleo 
de fuentes de energía más limpias. 

 —  Mejorar la logística y la intermodalidad mediante el desarrollo y/o modernización de 
terminales logísticas, puertos y accesos a los mismos. 

 —  Digitalización y sostenibilidad del transporte de mercancías, mediante un programa 
de ayudas que ubica entre sus potenciales beneficiarios a las empresas de transporte 
de mercancías para impulsar su digitalización, la descarbonización del transporte y el 
transporte ferroviario de mercancías en particular. 

A estos efectos, recoge una serie de líneas de inversión para alcanzar dichos objetivos y, en 
línea con ello, la inversión 4 (C6. I4), consiste en impulsar el sector del transporte mediante 
actuaciones destinadas a la digitalización e intermodalidad.

Dentro de dicha inversión se contemplan un conjunto de líneas de acción, entre las que re-
sulta de interés, a los fines de la presente convocatoria, la línea de acción 15: Proyectos de 
inversión para la digitalización de los servicios de transporte de pasajeros y mercancías en el 
ámbito autonómico y local, y, en particular, dentro de la misma, las ayudas destinadas a la 
digitalización de las empresas privadas de transporte de viajeros y mercancías, de los ope-
radores de transporte y de las empresas cargadoras, como empresas que intervienen en el 
transporte de mercancías. 

Este programa de incentivos para la modernización de las empresas privadas de transporte, 
de los operadores de transporte y de las empresas cargadoras tiene como objetivo incre-
mentar la eficiencia de las empresas y del sistema de transporte mediante la digitalización, 
la sostenibilidad, la conectividad, la renovación de los sistemas y la introducción de nuevas 
tecnologías en el sector. Para conseguir la interoperabilidad de los sistemas y procesos de 
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los diferentes actores involucrados en el transporte de mercancías, se considera necesario 
promover, no sólo la modernización de las empresas de transporte, sino también de los ope-
radores de transporte y de las empresas cargadoras, como miembros indispensables de la 
cadena de transporte. 

Asimismo, mediante la presente línea de ayudas, se pretende facilitar al sector el cumplimien-
to de la normativa sectorial de aplicación. 

La consecución de los objetivos perseguidos por esta inversión y la realización de las actua-
ciones financiables, favorecerán la generación de empleo indirecto y la actividad económica, 
en un contexto de recuperación económica tras la pandemia, inducida por las distintas líneas 
de ayuda, que tendrán un marcado carácter contracíclico. 

Estas actuaciones tendrán una repercusión clara en la modernización de autónomos, peque-
ñas y medianas empresas privadas de transporte de viajeros por carretera y de autónomos y 
pymes privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera, facilitando el 
cumplimiento de los objetivos de transición digital del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 

Asimismo, ninguna de las medidas y actuaciones financiadas con cargo a este programa causa 
un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (principio de “no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente” o DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”).

Según lo establecido en el anexo 6 del Documento de trabajo de los servicios de la Comisión 
SWD (2021) 147 final, la medida “Proyectos para la digitalización de los servicios de transpor-
te de pasajeros y mercancías a nivel regional y local” de la Inversión 4 del Componente 6 asig-
nada el ámbito de intervención 010 “Digitalización de pymes”, contribuye a la transición digi-
tal con un coeficiente del 100 % de acuerdo con el anexo VII “Metodología para el etiquetado 
digital en el marco del Mecanismo” del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y no dispone de etiquetado climático/medioambiental.

II

En el capítulo III del Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el que se aprueba la con-
cesión directa, a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas 
para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servi-
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cios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de 
mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
-Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU, se contienen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas por las Comunidades Autónomas y por las ciudades de Ceuta y Melilla 
a los destinatarios últimos.

De acuerdo con el Real Decreto 902/2022, corresponderá a las Comunidades Autónomas y a 
las Ciudades de Ceuta y Melilla la aprobación de las convocatorias de subvenciones a favor 
de los destinatarios finales de las ayudas, con estricto cumplimiento de los hitos y objetivos 
del PRTR.

III

Las ayudas objeto de convocatoria están financiadas por el Mecanismo Europeo de Recupera-
ción y Resiliencia, a través de las cuantías asignadas en los Presupuestos Generales de cada 
año al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

En la sesión de la Conferencia Nacional de Transportes celebrada con fecha 6 de julio de 2022, 
que contó con la participación de representantes de todas las Comunidades Autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, se fijaron los criterios que sirven de base para la distribución y 
entrega de los correspondientes créditos, así como las cuantías específicas a distribuir entre 
aquéllas.

La distribución concreta del presupuesto disponible se efectúa a través del anexo II del Real 
Decreto 902/2022, resultando para la Comunidad Autónoma de Extremadura la cuantía de 
2.459.530 euros.

En aplicación del procedimiento establecido en el artículo 9 del citado texto, con fecha 8 de 
noviembre de 2022 se dicta Acuerdo de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura por la que se solicita y acepta el importe total de la subvención es-
tablecida en el anexo II del Real Decreto 902/2022.

A continuación, mediante Resolución de la Secretaria de Estado de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, de fecha 30 de noviembre de 2022, se concede a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura una subvención por importe de 2.459.530,00 €. 

La presente convocatoria tiene por objeto, precisamente, destinar la cantidad transferida por 
el Ministerio a financiar las actuaciones subvencionables realizadas por los sujetos destinata-
rios últimos de las ayudas.
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IV

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, fundamentado en 
los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 22.4.c) y 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya que concurren razones de interés social y 
económico que justifican la no convocatoria pública en concurrencia competitiva. Estas ra-
zones de especial interés social y económico vienen apoyadas por lo establecido en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia. 

Debido a la necesidad de modernizar el sector del transporte, que en España se encuentra 
muy atomizado con un número considerable de empresas pequeñas sin la capacidad y co-
nocimiento para mejorar su eficiencia mediante la introducción de nuevas tecnologías, la 
innovación, la digitalización y la renovación de los sistemas y equipos, y teniendo en cuenta 
que la tipología de actuaciones subvencionables no posibilitan una comparación de las ayudas 
entre sí, se requiere el cumplimiento de unos requisitos predeterminados de situación de la 
empresa, como su tamaño, incluyendo únicamente a autónomos y a pymes. 

Asimismo, las subvenciones objeto de la presente convocatoria tienen carácter singular deri-
vado de la urgencia de reactivar la economía y aprovechar la oportunidad que supone la finan-
ciación de las actuaciones subvencionables incluidas en el Plan con los fondos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia. Además, el Real Decreto 902/2022 incide en que es necesario 
que sean las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla las que elaboren y 
aprueben las convocatorias de las subvenciones a favor de los destinatarios últimos, al ser 
las Administraciones más idóneas para dar cumplimiento a los objetivos de estas ayudas en 
su ámbito territorial, conforme a sus competencias de desarrollo y ejecución en esta materia. 

En cuanto a la vigencia de la convocatoria, el artículo 10 del Real Decreto 902/2022 deter-
mina que las convocatorias de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
estarán vigentes hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto en el 
artículo 4 o hasta que se agote el presupuesto disponible.

A este respecto, el precitado artículo 4 indica que los programas de incentivos estarán en 
vigor desde el día siguiente de la publicación del Real Decreto 902/2022 en el “Boletín Oficial 
del Estado” (27 octubre 2022) hasta el 30 de junio de 2024, fecha en la que finaliza el plazo 
de vigencia del programa de ayudas.
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V

En relación con la compatibilidad de las ayudas previstas en la presente convocatoria con la 
regulación en materia de ayudas de Estado, ha de indicarse, de conformidad con el artículo 
19.2 del Real Decreto 902/2022, que la concesión de las ayudas estará sometida a los re-
quisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio del resto de disposiciones tanto del Derecho nacional como 
de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben 
en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resi-
liencia como del PRTR. 

El importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de los destina-
tarios últimos no podrá exceder la cifra de 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales. 

Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de los 
destinatarios últimos, en el caso de que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte 
de mercancías por carretera, no podrá exceder la cifra de 100.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales. 

VI

De conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, la norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, entre otros extremos, la forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 

El artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, dada la remisión que efectúa al artículo 23.1 del mismo texto, dispone 
que el procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará siempre de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general competente, previa 
autorización del Consejo de Gobierno cuando la convocatoria supere la cuantía de 900.000 
euros o la establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.

No obstante, el artículo 24.2 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, prevé que, cuando las convocatorias de subvenciones 
financiables con fondos europeos no estén incluidas en un Decreto de bases reguladoras apro-
bado por el Consejo de Gobierno, no será necesaria la autorización previa de éste, cualquiera 
que sea su cuantía. 
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En su virtud, y de conformidad con el artículo 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
los artículos 29.2 y 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Aprobación de la convocatoria y disposición por la que se establecen las 
subvenciones.

1.  Se aprueba la convocatoria pública de concesión directa de subvenciones destinadas a la 
modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de 
transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mer-
cancías por carretera en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.  El presente acto se efectúa de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 902/2022, de 25 
de octubre, por el que se aprueba la concesión directa, a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de empresas privadas de 
transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas 
privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Ge-
neration EU, disposición publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 257 correspondiente 
al miércoles 26 de octubre de 2022.

     El capítulo III del citado Real Decreto contiene las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas por las Comunidades Autónomas y por las ciudades de Ceuta y Melilla a los desti-
natarios últimos, siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado 
o previsto en esta convocatoria.

3.  Estas ayudas se otorgan al amparo de la subvención concedida a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de acuerdo con la Resolución de 30 de no-
viembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Segundo. Objeto y actuaciones subvencionables.

1.  El régimen de concesión de subvenciones tiene por objeto financiar las categorías de So-
luciones de Modernización definidas en el artículo 19 del Real Decreto 902/2022, como 
actuaciones subvencionables y que se relacionan a continuación: 
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 a)  Categoría 1: Gestión de documentos de control electrónicos.

 b) Categoría 2: Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación. 

 c)  Categoría 3: Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas 
de gestión.

 d) Categoría 4: Implantación de sistemas TMS/ERP. 

 e) Categoría 5: Implantación de sistemas SAE.

 f) Categoría 6: Actualización de sistemas SAE.

 g) Categoría 7: Ayudas a los servicios de transporte de viajeros.

 h) Categoría 8: Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios electrónicos.

 i) Categoría 9: Mejora de sistemas de ticketing. 

2.  Las descritas actuaciones deberán cumplir los requisitos que se establecen para cada una 
de ellas en el anexo I del Real Decreto 902/2022, con las siguientes especificaciones res-
pecto de determinadas categorías de Soluciones:

 a.  En relación con la categoría “3: Integración de documentos de control electrónicos en 
los sistemas de gestión”:

      Objetivo. Integración de los sistemas de generación de documentos de control electró-
nicos en los sistemas de gestión de las empresas transportistas y cargadoras. 

      Contenidos mínimos de la actuación subvencionable:

  —  Servicio técnico de integración y/o actualización de los sistemas de gestión de las 
empresas para que sean compatibles con la generación de documentos de control 
electrónicos (eCMR y el documento administrativo de control en formato electrónico).

  —  Formación sobre el uso de los sistemas, con el fin de que puedan emitir documentos 
de control electrónicos. La formación deberá incluir sesiones prácticas del uso de las 
herramientas una vez integradas, así como sesiones informativas que permitan el 
máximo aprovechamiento con otras tecnologías que permitan mejorar la coordina-
ción en la cadena de transporte.



NÚMERO 215 
Jueves 9 de noviembre de 2023

56852

       La generación de eCMR (documento de control correspondiente al transporte de mer-
cancías internacional) deberá ser conforme con el Protocolo Adicional al Convenio 
relativo al contrato de transporte internacional de mercancías por carretera (CMR), 
relativo a la carta de porte electrónica. El documento administrativo de control en 
formato electrónico (correspondiente al transporte de mercancías nacional) será 
conforme con la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, por la que se regula el 
documento de control administrativo exigible para la realización de transporte pú-
blico de mercancías por carretera, el artículo 222.2 del Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, y la Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección 
General de Transporte Terrestre, por la que establecen las características que deben 
reunir los documentos de control administrativo en soporte electrónico exigidos en 
los transportes por carretera.

  —  Licencia por un año.

 b.  En relación con la categoría “5: Implantación de sistemas SAE”:

  —  Si el destinatario último tiene hasta tres vehículos, se deberá instalar, como mínimo, 
los sistemas SAE embarcados en un vehículo.

  —  Si el destinatario último tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán instalar, 
como mínimo, los sistemas SAE embarcados en tres vehículos.

  —  Si el destinatario último tiene más de diez vehículos, se deberán instalar, como mí-
nimo, los sistemas SAE embarcados en diez vehículos.

 c.  En relación con la categoría “6: Actualización de sistemas SAE”:

  —  Si el destinatario último tiene hasta tres vehículos, se deberá actualizar, como míni-
mo, los sistemas SAE embarcados en un vehículo.

  —  Si el destinatario último tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán actualizar, 
como mínimo, los sistemas SAE embarcados en tres vehículos.

  —  Si el destinatario último tiene más de diez vehículos, se deberán actualizar, como 
mínimo, los sistemas SAE embarcados en diez vehículos.

 d.  En relación con la categoría “7: Ayuda a los servicios de transporte de viajeros”:

  —  Si el destinatario último tiene hasta tres vehículos, se deberá instalar, como mínimo, 
los sistemas hardware de conteo y los sensores necesarios en un vehículo.
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  —  Si el destinatario último tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán instalar, 
como mínimo, los sistemas hardware de conteo y los sensores necesarios en tres 
vehículos.

  —  Si el destinatario último tiene más de diez vehículos, se deberá instalar, como míni-
mo, los sistemas hardware de conteo y los sensores necesarios en diez vehículos.

3.  Las actuaciones o soluciones de modernización del punto 1 sólo podrán prestarse por los 
Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos al Programa de Ayudas a que se 
refiere el apartado sexto.

4.  En ningún caso el coste de adquisición de los servicios o productos podrá ser superior al 
valor de mercado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

5.  No se considerarán subvencionables el Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario ni el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación que 
se devenguen en la adopción de soluciones de digitalización, de conformidad con el artículo 
31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6.  Cada destinatario último podrá elegir hasta un máximo de dos soluciones de modernización 
de entre las establecidas como elegibles en el anexo I del Real Decreto 902/2022 para su 
tipo de actividad.

     Las categorías de soluciones de modernización a las que se puede acceder según la activi-
dad desarrollada por el destinatario último son las siguientes:

Beneficiarios  Descripción

Categorías de soluciones de 
modernización (*)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

a)1 Titular MDPE.

Titulares de una autorización de transporte 
público de mercancías habilitante para hacer 
transporte con vehículos o conjuntos de vehí-
culos de más de 3,5 tn. de masa máxima, iden-
tificada con la clave MDPE.

x x x x

a)2 Titular VDE.
Titulares de una autorización de transporte 
público discrecional de viajeros en autobús, 
identificada con la clave VDE.

x x x x x x x
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Beneficiarios  Descripción

Categorías de soluciones de 
modernización (*)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

a)3 Titular MDLE.

Titulares de una autorización de transporte 
público de mercancías, habilitante para hacer 
transporte con vehículos o conjuntos de vehí-
culos de hasta 3,5 tn de masa máxima, identi-
ficada con la clave MDLE.

x x x

a)4 Titular OT.

Titulares de una autorización de transpor-
te de intermediario en la contratación del 
transporte de mercancía, denominada auto-
rización de operador de transporte con clave 
OT.

x x x

b)
Empresa 
transporte 
urbano BUS.

Personas físicas y personas jurídicas priva-
das que a la fecha de solicitud de la ayu-
da presten servicio público de transporte 
urbano en autobús y estuvieran exentas de 
la obtención de alguna de las autorizaciones 
incluidas en la letra a).

x x x x

c) Cargador.

Las pymes o autónomos que intervengan en 
el proceso de transporte de mercancías como 
cargador/descargador o expedidor/ receptor, 
tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 
30 de julio, en el documento de control y en 
el ADR.

x x x

 (*) Soluciones de modernización:
 1.  Gestión de documentos de control electrónicos.
 2.  Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación.
 3.  Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión.
 4.  Implantación de sistemas TMS/ERP.
 5.  Implantación de sistemas SAE.
 6.  Actualización de sistemas SAE.
 7.  Ayudas a los servicios de transporte de viajeros.
 8.  Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios electrónicos.
 9.  Mejora de sistemas de ticketing.

7.  Dado el carácter incentivador de las ayudas, sólo se admitirán actuaciones iniciadas, por 
parte de los destinatarios últimos de las ayudas, con posterioridad a la fecha de registro 
de la solicitud de la ayuda. 

En este contexto, se entenderá como fecha de inicio de actuaciones la fecha de la firma del 
contrato entre el destinatario último y el Proveedor de Soluciones de Modernización. 
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Tercero. Marco normativo de apoyo y compatibilidad de las ayudas.

1.  La concesión de las ayudas estará sometida a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sin perjuicio del 
resto de disposiciones tanto del Derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 
resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y 
gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia como del PRTR. 

     El importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de los desti-
natarios últimos no podrá exceder la cifra de 200.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales. 

     Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de 
los destinatarios últimos, en el caso de que realicen por cuenta ajena operaciones de trans-
porte de mercancías por carretera, no podrá exceder la cifra de 100.000 euros durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales. 

2.  Las subvenciones serán incompatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran con-
cederse para los mismos costes subvencionables, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o de organismos internacionales.

3.  Las subvenciones serán incompatibles con la percepción de otras ayudas, que cubran el 
mismo coste, procedentes de otros programas e instrumentos de la Unión Europea, en apli-
cación del artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia, y del artículo 191 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018.

4.  Se establecen las siguientes incompatibilidades en relación con el Programa Kit Digital re-
gulado por la Orden ETD/1498/2021, de 29 de diciembre:

 a)  Los destinatarios últimos que tengan menos de 10 empleados y que hayan sido bene-
ficiarios de las ayudas del Programa Kit Digital correspondientes con la Categoría de 
solución de digitalización IV. Gestión de clientes, no podrán solicitar las siguientes Cate-
gorías de Soluciones de Modernización de entre las previstas en el artículo 19 del Real 
Decreto 902/2022:

  1.º  Categoría 8: Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios 
electrónicos.
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  2.º Categoría 9: Mejora de sistemas de ticketing.

 b)  Los destinatarios últimos que tengan menos de 10 empleados y que hayan sido bene-
ficiarios de las ayudas del Programa Kit Digital correspondientes con la Categoría de 
solución de digitalización VI. Gestión de procesos, no podrán solicitar las siguientes Ca-
tegorías de Soluciones de Modernización de entre las previstas en el artículo 19 citado:

  1.º Categoría 1: Gestión de documentos de control electrónicos.

  2.º  Categoría 3: Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de 
gestión.

  3.º Categoría 4: Implantación de sistemas TMS/ERP.

  4.º Categoría 5: Implantación de sistemas SAE.

  5.º Categoría 6: Actualización de sistemas SAE.

Cuarto. Personas beneficiarias o destinatarias últimas de las ayudas.

1.  Serán destinatarias últimas de las ayudas a las actuaciones reguladas en el artículo 19 del 
Real Decreto 902/2022, siempre que tengan su residencia fiscal en Extremadura, tanto 
las personas jurídicas privadas que se incluyan en la definición de PYME de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, como las personas físicas, cuando, en ambos casos, cumplan alguna de las siguien-
tes condiciones: 

 a)  Sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud 
de las ayudas: 

  1.º  Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer trans-
porte con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 toneladas de masa 
máxima, identificada con la clave MDPE. 

  2.º  Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identi-
ficada con la clave VDE. 

  3.º  Una autorización de transporte público de mercancías, habilitante para hacer trans-
porte con vehículos de hasta 3,5 toneladas de masa máxima, identificada con la 
clave MDLE. 
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  4.º  Una autorización de operador de transporte habilitante para intermediar en la con-
tratación de transportes públicos de mercancías, identificadas registralmente con la 
clave OT. 

 b)  A la fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de transporte urbano en au-
tobús y estuvieran exentas de la obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en 
la letra a) anterior. 

 c)  Intervengan en el proceso de transporte de mercancías como cargador/ descargador o 
expedidor/receptor, tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el docu-
mento de control y en el ADR. 

2. No podrán ser destinatarias últimas de las ayudas:

 a)  Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que, a 
estos efectos, se realiza en el Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014.

 b)  Las personas o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias enumeradas 
en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 c)  Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente so-
bre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien 
por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por 
cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión.

 d)  Las empresas o entidades de titularidad pública que sean prestadoras del servicio de 
transporte público urbano.

Quinto. Obligaciones de los destinatarios últimos.

Los destinatarios últimos quedarán sujetos al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 a)  Ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción mediante la ejecución de las actuaciones subvencionables solicitadas.

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.
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 c)  Para adoptar las soluciones de modernización incluidas como actuaciones subvenciona-
bles en el artículo 19.1 del Real Decreto 902/2022, y destinar el importe de la subven-
ción a éstas, deberá formalizar los correspondientes Acuerdos de Prestación de Solucio-
nes de Modernización con los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos, 
de conformidad con las bases reguladoras y con la presente convocatoria. 

 d)  Cumplir con las obligaciones del artículo 18 del Real Decreto 902/2022, relativas al 
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente, en cada Acuerdo de 
Prestación de Soluciones de Modernización que se formalice. 

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 f)  Establecer medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude en el cumplimiento 
de lo exigido por la normativa de subvenciones públicas, así como para impedir la doble 
financiación y la falsificación de la documentación. 

 g)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, para el mismo gasto subvencionable, procedentes de cualquier Adminis-
tración o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, tan pronto como tenga conocimiento de ello y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 h)  Declarar al órgano concedente todas las ayudas de minimis recibidas durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 i)  Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago, que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social.

 j)  Registrar en su contabilidad, en un código contable diferenciado, el detalle de todas las 
transacciones relacionadas con la actividad subvencionada. Asimismo, deberá disponer 
de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al destinatario último en cada 
caso, así como conservar las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
equivalente y los correspondientes justificantes de pago y de la aplicación de los fon-
dos recibidos, justificando la utilización del “cheque moderniza” por la cuantía otorgada 
como pago al Proveedor de Soluciones de Modernización por la actuación subvenciona-
ble realizada. 
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      Este conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, 
garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad de los destinatarios últimos y deberá 
conservarse durante un plazo mínimo de cinco años, a contar desde el vencimiento del 
plazo para justificar la ayuda. 

 k)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

 l) Adoptar las medidas de difusión previstas en el apartado decimoséptimo.

 m)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 43 de la Ley 6/2011.

 n)  Las demás obligaciones de aplicación previstas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo; en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su reglamento de desarrollo; en el Real Decreto 
902/2022; y en la restante normativa, tanto nacional como europea, que pudiera re-
sultar de aplicación para la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como en la resolución de concesión de las ayudas y en las instrucciones 
específicas que, en aplicación y cumplimiento del citado real decreto y de la presente 
convocatoria, dicte el órgano concedente en materia de ejecución, seguimiento, pago 
de las ayudas, información y publicidad, justificación y control del gasto. 

Sexto. Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos.

1.  Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos al Programa de Ayudas, que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 17.1 del Real Decreto 902/2022, y so-
liciten adquirir tal condición de acuerdo con el procedimiento del artículo 17.6, serán los 
que podrán prestar las soluciones de modernización objeto de subvención incluidas en el 
artículo 19.1 de la citada norma.

     Los interesados en adherirse al Programa de Ayudas y adquirir la condición de Proveedores 
de Soluciones de Modernización deberán solicitarlo en la siguiente URL del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana:

  https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/proveedores-de-soluciones-de-modernizacion-adheridos-al-

programa-de-modernizacion-de-empresas-privadas-autonomos-y-pymes-de-transporte-de-viajeros-y-mercancias-por-carretera
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2.  Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos al programa estarán dados de 
alta y, por tanto, capacitados como tales proveedores para una o varias de las tipologías 
de actuaciones subvencionables definidas en el artículo 19.1 citado e incluidas en el anexo 
I del mencionado Real Decreto.

     Dicha condición de alta se considerará oficial mediante publicación del Proveedor de Solu-
ciones de Modernización Adherido y su oferta de servicios en el registro del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que se publicará en la Sede Electrónica del mismo 
y cuyo enlace es el siguiente:

     https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/listado-proveedores-prtr

3.  Las obligaciones de los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos tendrán las 
siguientes obligaciones: 

 a)  Comunicar, en caso de requerimiento por parte de la Administración autonómica o del 
Ministerio, las empresas contratadas, en el supuesto de que las hubiera, con las que va 
a prestar cada una de las soluciones de modernización. 

 b)  Mencionar, en las acciones de comunicación, publicaciones, páginas web o similares 
realizadas para la difusión de su condición de adheridos a este programa de ayudas, 
que la financiación de las ayudas se efectúa con fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, financiado por el Plan europeo Next Generation 
EU, conforme a lo establecido en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241, y en el 
artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021. 

 c)  Prestar la colaboración debida en las labores de comprobación de la correcta prestación 
de las actuaciones subvencionadas, especialmente, en el caso de auditorías. 

 d)  Colaborar en la justificación y presentar la documentación correspondiente a tales efec-
tos de conformidad con el artículo 23 y anexo III del Real Decreto 902/2022.

 e)  No promocionar, al amparo de la presente convocatoria, productos y servicios que no 
correspondan con actuaciones subvencionables incluidas en el artículo 19.1 del citado 
Real Decreto, y no condicionar al destinatario último para que contrate cualquier otro 
producto que no corresponda a las actuaciones mencionadas. 

 f)  Cumplir todas las condiciones que estén contenidas en el Anuncio de Adhesión para ser 
Proveedor de Soluciones de Modernización. 
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 g)  Mantener su domicilio fiscal y centro de prestación de las actividades objeto de subven-
ción en la Unión Europea. 

 h)  Cumplir con el principio de “no causar daño significativo” (principio Do No Significant 
Harm DNSH), recogido en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, en cada Acuerdo de Prestación de Soluciones de Mo-
dernización que se formalice, y, a tal efecto, cumplir con las obligaciones del artículo 18 
del Real Decreto 902/2022. 

 i)  Establecer medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude en el cumplimiento 
de lo exigido por la normativa de subvenciones públicas, así como para impedir la doble 
financiación y la falsificación de la documentación. 

 j)  Contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica de la Unión Euro-
pea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el 
contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecno-
lógico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición, cuando 
proceda, de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea. 

4.  Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos podrán asistir de forma volun-
taria a los destinatarios últimos en la solicitud y gestión de las ayudas correspondientes. 

5.  La adhesión al programa de ayudas implica el compromiso de realizar buenas prácticas en 
la prestación de servicios a empresas. 

6.  Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos estarán sujetos a un procedi-
miento de control por parte de la Administración autonómica como órgano concedente. Este 
procedimiento de control abarcará los requisitos y obligaciones establecidas en el Real De-
creto 902/2022 para dichos Proveedores y se establecerá́ de forma continua durante el pe-
riodo de vigencia del programa de ayudas. En caso de detectarse el incumplimiento de cual-
quiera de los requisitos u obligaciones dispuestos en el citado real decreto y en la presente 
convocatoria, se darán de baja todas las referencias de actuaciones subvencionables que el 
Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido hubiera dado de alta, previa audiencia 
al mismo por plazo de diez días, sin perjuicio del reintegro y de la imposición de sanciones 
en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

7.  La condición de Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido al Programa podrá 
perderse mediante petición expresa del interesado siempre y cuando no existan trabajos 
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pendientes de realizar o justificar derivados de los Acuerdos de Prestación de Soluciones 
de Modernización que hubiera formalizado con los destinatarios últimos. 

Séptimo. Procedimiento de convocatoria y de concesión.

1.  En atención a las razones de especial interés social y económico derivadas del Real De-
creto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia, unido a la necesidad de modernizar el sector del transporte, 
así como, teniendo en cuenta la tipología de actuaciones subvencionables, la imposibilidad 
de establecer comparación de las solicitudes de ayudas entre sí, al requerirse el cumpli-
miento de unos requisitos predeterminados de situación de la empresa, como su tamaño, 
incluyendo únicamente a autónomos y pymes, no queda justificada la convocatoria pública 
en régimen de concurrencia competitiva.

2.  La concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta, conforme se vayan solicitando por las personas interesadas, en la 
cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos y criterios estableci-
dos en las bases reguladoras contenidas en el Real Decreto 902/2022, siempre que exista 
crédito presupuestario en la aplicación y proyecto de gasto fijados en el presente acto de 
convocatoria.

3.  De conformidad con el artículo 25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrá utilizarse el procedimiento de concesión 
directa mediante convocatoria abierta en el caso de subvenciones financiables con fondos 
europeos que tengan por objeto actuaciones o situaciones concretas que no requieran de 
valoración comparativa con otras propuestas, en las que se podrán dictar las resoluciones 
de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comproba-
ciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en 
la convocatoria. 

4.  Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento 
de los fondos.

5.  El periodo de elegibilidad de las actuaciones se iniciará en la fecha de registro de la solici-
tud de ayuda. A la finalización del período de vigencia establecido en el artículo 4 del Real 
Decreto 902/2022 (30 de junio de 2024), no serán admitidas más solicitudes.
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6. El procedimiento de concesión estará integrado por los siguientes actos de trámite:

 A.  La evaluación de solicitudes, que tendrá por objeto verificar el cumplimiento por los 
solicitantes de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la 
subvención.

     El órgano instructor podrá solicitar cuantos informes estime necesarios para resolver.

 B.  La formulación por el órgano instructor de la propuesta de resolución de concesión, 
debidamente motivada.

     La propuesta se notificará a los interesados, a quienes se concederá un plazo de diez días 
para presentar alegaciones.

     Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas, 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.

 C.  La formulación por el órgano instructor, de la propuesta de resolución definitiva de con-
cesión, una vez, en su caso, examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, 
que deberá expresar, al menos:

  i) La persona solicitante para la que se propone la concesión de la subvención.

  ii) La cuantía de la subvención.

  iii) Criterios de comprobación seguidos y resultado de la verificación.

     La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados en el caso de que, 
con posterioridad a la propuesta provisional o a las alegaciones presentadas, concurran 
hechos o elementos que modifiquen la propuesta inicial en términos que causen indefen-
sión a la persona solicitante.

 D.  El órgano instructor emitirá informe en el que se deje constancia, a partir de la infor-
mación que obra en su poder, del cumplimiento, por las personas propuestas como 
beneficiarias, de los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

Octavo. Solicitud.

1.  Se declara abierto el plazo de presentación de solicitudes destinadas a la participación 
en la convocatoria, que comprenderá, al amparo de los artículos 4 y 10 del Real Decreto 
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902/2022, desde el día siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de la presente Resolución y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, hasta el día 30 de junio de 2024.

2.  La solicitud, ajustada al formulario normalizado previsto en el anexo I de la presente re-
solución, y cuya tramitación será gestionada por el destinatario último de la ayuda, se 
presentará dentro del plazo indicado en el punto anterior.

3.  La presentación de solicitudes podrá hacerse efectiva en las Oficinas de Asistencia a la 
Ciudadanía indicadas en la Resolución de 23 de abril de 2021 (DOE n.º 78, de 27 de abril), 
y en todos los lugares contemplados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a saber, de 
acuerdo con este último precepto: 

 a)  En el Registro electrónico de la Administración u organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de organismos y entidades que integran el sector 
público. 

     En este sentido, entre otros: 

  —  El Registro electrónico de la Junta de Extremadura, en la URL siguiente: 

   https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

  —  El Registro electrónico de la Administración General del Estado, en la URL siguiente: 

   https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

 b)  En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica. Las solicitudes que 
se cursen a través de una oficina de correos deberán ir en sobre abierto para que el 
impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 

 c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa. 

 d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

4.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la 
persona interesada para que la subsane en el plazo de diez días, indicándole que, si no lo 
hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución.
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Noveno. Documentación adjunta a la solicitud.

1.  El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación que figura en el 
anexo III del Real Decreto 902/2022, y que se reproduce a continuación:

 A)  Identificación personal: Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de docu-
mento equivalente que acredite la identidad de los ciudadanos extranjeros y en el que 
figure el NIE de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de identi-
ficación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, 
de su representante, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos 
de identidad personal puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por 
la que se establece la configuración, características y requisitos y procedimientos de 
acceso al Sistema de Verificación. 

      Igualmente, los beneficiarios podrán optar por presentar la tarjeta de identificación 
fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica o permitir la consulta por parte de la 
Administración, a través del consentimiento expreso del interesado. No obstante, con-
forme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá 
a los interesados de la presentación de la documentación que haya sido elaborada por 
cualquier Administración, o que haya sido ya aportada anteriormente por los mismos, 
siempre que el interesado no se oponga a que la Administración actuante pueda con-
sultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, reconoce la potestad de verificación de las administraciones 
públicas, en relación con los datos personales que obre en su poder, para comprobar la 
exactitud de los mismos.

 B)  Facultades del representante: Las personas interesadas, además de lo establecido en 
la letra anterior, deberán acreditar, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, las facultades de representación de la persona que formule 
la solicitud de ayuda como representante de las mismas, debidamente inscrita, en su 
caso, en los registros públicos correspondientes.

 C)  Acreditación de la actividad económica: Los beneficiarios que desarrollen actividades 
económicas acreditarán la inscripción en el Censo de Empresarios, Profesionales y Re-
tenedores o el Certificado de Situación Censal, expedido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad económica efectivamente de-
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sarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda, salvo consentimiento expreso del intere-
sado para que sus datos puedan ser solicitados de forma directa a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria al amparo del artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre 
de 1999 por la que se regula el suministro de información tributaria a las Administracio-
nes Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados 
en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley General Tributaria.

 D)  Declaración responsable del tipo de empresa pyme (anexo II de esta resolución): En el 
caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de pyme. 

      A los efectos de esta convocatoria se considerarán pymes aquellas que se ajusten a la 
definición recogida en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, de manera que:

  1.  La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) está cons-
tituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de 
negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no 
excede de 43 millones de euros. 

  2.  Se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de cincuenta 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera 
los 10 millones de euros. 

  3.  Se define microempresa como una empresa que ocupa a menos de diez personas y 
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millo-
nes de euros. 

 E)  Acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social: 
Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social a efectos de obtener una subvención 
otorgada por las administraciones públicas, cuando la cuantía de la ayuda supere los 
10.000 euros por destinatario último, conforme a lo previsto por la letra c) del artículo 
63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. 

      En caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se 
refieren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en lo que se refiere al cumplimiento 
de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, se deberá hacer mención expresa 
del fundamento de dicha exención, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del 
mencionado reglamento. 
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      Por el contrario, no existiendo exención de la obligación de presentar tales declaraciones 
o documentos, deberán constar certificaciones acreditativas del cumplimiento de obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 22 
del mismo texto.

      A este respecto, la presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de 
las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de cer-
tificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente 
certificación. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimien-
to, debiendo aportar entonces la certificación.

      De conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación de estar al corriente en 
las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda 
Autonómica será consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado. En otro caso, el 
interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez 
durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo que regla-
mentariamente se establezca otro plazo.

 F)  Declaración responsable de no estar incursa en determinadas circunstancias (anexo II 
de esta resolución): Declaración responsable de que no concurre ninguna de las cir-
cunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está 
sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e 
incompatible, según el Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 2014, así como de la 
no concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      Con relación a la declaración de no tener la consideración de empresa en crisis, los 
destinatarios últimos tendrán la obligación de comunicar cualquier variación de esta 
circunstancia a lo largo de todo el procedimiento y hasta la justificación de las ayudas 
recibidas. 

 G)  Declaración responsable de incompatibilidad con otras ayudas (anexo II de esta reso-
lución): Declaración responsable de que no ha solicitado ni recibido otras subvenciones 
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o ayudas para los mismos costes subvencionables que los solicitados en el contexto 
del presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo o entidad 
pública, nacional o internacional. Así mismo, se declararán todas las ayudas sujetas al 
Reglamento de minimis que se han solicitado o recibido durante los dos ejercicios fisca-
les anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

 H)  Compromiso de concesión de derechos y accesos (anexo II de esta resolución): Decla-
ración por la cual se compromete a conceder los derechos y accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión Europea, la OLAF (Oficina Europea de Lucha contra el Frau-
de), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias.

 I)  Declaración de aceptación de la cesión de datos (anexo II de esta resolución): Acepta-
ción de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cum-
plimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad 
con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, cesión que se verificará de acuerdo con el modelo 
previsto en el anexo IV.B de la citada Orden HFP/1030/2021, que se incluye, adaptado 
al procedimiento de concesión de subvenciones objeto de esta convocatoria pública, en 
el ANEXO VII de la presente resolución.

 J)  Declaración responsable relativa al cumplimiento de los principios transversales (anexo 
II de esta resolución): Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento 
de los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito 
objeto de gestión. 

 K)  Documentación necesaria para acreditar la condición de destinatario último en aquellos 
casos en los que no es necesario disponer de una autorización para ejercer la actividad: 

  1.  Para acreditar que el destinatario último interviene en el proceso de transporte de 
mercancías como cargador/descargador o expedidor/receptor, tal y como se refleja 
en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR: 

       Evidencia de que la empresa interviene en el proceso de transporte de mercancías 
como cargador/ descargador o expedidor/receptor, tal y como se refleja en la Ley 
16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR, aportando una 
declaración responsable (cuyo modelo se contiene en el anexo IV de la presente re-
solución) que incluya una relación de un mínimo de cien documentos de transporte 
del mismo periodo anual (cartas de porte, documentos de control o CMR) que así lo 
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evidencien. Estos documentos tendrán que estar a disposición de la autoridad con-
cedente de las subvenciones si así lo requiere. 

  2.  Para acreditar que el destinatario último presta servicio público de transporte urbano 
en autobús y estuviera exento de la obtención de alguna de las autorizaciones inclui-
das en la letra a) del artículo 14.1 del Real Decreto 902/2022: 

       Certificación expedida por el órgano competente de la correspondiente Entidad Local 
que acredite la prestación del servicio público de transporte urbano a fecha de soli-
citud de la ayuda, de conformidad con el modelo incluido en el anexo V.

 L)  Datos bancarios (anexo III de esta resolución): Certificación que acredite los datos 
bancarios para transferencia del importe de la ayuda a través del modelo de Alta de 
Terceros, debiendo la empresa destinataria de la transferencia ser titular del número de 
cuenta en el que se ingrese la ayuda.

      El citado modelo puede encontrarse también, en formato autorrellenable, en la siguiente 
dirección:

      https://www.juntaex.es/documents/77055/512505/5145+Modelo+Alta+Terceros-1+%281%29.pdf/

ae1e39b8-1103-89d9-af31-eec6e7f10ad0?t=1678367638011

 M)  Trabajadores: A los efectos de lo dispuesto en el punto 2 del apartado decimocuarto, se 
presentará la siguiente documentación:

  1.  Certificado de plantilla media de trabajadores en situación de alta, expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, por cada código de cuenta de cotización 
que tenga dado de alta, de los últimos 12 meses anteriores desde la solicitud de la 
ayuda.

  2.  En su caso, la documentación acreditativa de la condición de autónomo colaborador 
y autónomo societario del solicitante.

 N)  Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) (anexo VIII de la presente resolución)

2.  Si constara en el procedimiento la oposición de la persona interesada, o, excepcionalmen-
te, si la Administración no pudiera recabar los documentos y datos indicados en el punto 
anterior, aquella aportará con la solicitud, o podrá ser requerida a aportar durante el pro-
cedimiento la documentación faltante.

https://www.juntaex.es/documents/77055/512505/5145+Modelo+Alta+Terceros-1+%281%29.pdf/ae1e39b8-1103-89d9-af31-eec6e7f10ad0?t=1678367638011
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3.  En cualquier caso, si de la comprobación de oficio efectuada resultara alguna discordancia 
que hiciese necesaria la verificación de los datos, el órgano instructor podrá efectuar las 
actuaciones procedentes para resolverla a través del requerimiento previsto en el artículo 
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Décimo. Órganos competentes.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones competerá 
a la persona titular del Servicio de Movilidad y Gestión de Servicios del Transporte.

     Corresponderá al órgano instructor la comprobación de que las solicitudes cumplen debi-
damente los requisitos exigidos.

2.  De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, será órgano competente para la reso-
lución del procedimiento de concesión de la subvención la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Undécimo. Plazo de resolución y notificación.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas objeto de la presente resolución se destinan 
a financiar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa 
con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión correspondientes por 
orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurren-
cia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres (3) meses contados 
desde la fecha de presentación de la solicitud.

3.  El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa, legitima a 
las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la ayuda.

4.  La resolución que se dicte en el procedimiento no pondrá fin a la vía administrativa y, 
contra ella, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se haya producido la notificación del acto.
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5. No se dictarán resoluciones de concesión posteriores al día 31 de diciembre de 2024.

Duodécimo. Cheque Moderniza y Acuerdo de Prestación de Soluciones de 
Modernización.

1.  El derecho de cobro que nace de la resolución de concesión para los destinatarios últimos 
se denomina “cheque moderniza”, por la cuantía correspondiente a las actuaciones para las 
que se solicita la ayuda. 

     El “cheque moderniza” no podrá hacerse efectivo hasta que el Proveedor de Soluciones de 
Modernización Adherido, en nombre del destinatario último, y siendo este el responsable 
último, presente la documentación justificativa de la realización de la actividad para la que 
se concede la subvención y el órgano concedente considere justificada la subvención.

2.  El destinatario último deberá emplear la ayuda concedida, el “cheque moderniza”, en la 
contratación de las Soluciones de Modernización incluidas en el artículo 19 y detalladas en 
el anexo I del Real Decreto 902/2022, formalizando para ello Acuerdos de Prestación de 
Soluciones de Modernización, que deberán cumplir los requisitos incluidos en el artículo 
24 del mismo texto, con los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos, tal y 
como aparecen definidos y regulados por el artículo 17 del mencionado Real Decreto y el 
apartado sexto de la presente resolución.

3.  El pago de la prestación se realizará por el destinatario último mediante la cesión al Provee-
dor de Soluciones de Modernización Adherido de la parte del “cheque moderniza” asociado 
al Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización suscrito, y abono de la parte 
correspondiente de los costes no subvencionables. 

4.  Para ejercer el derecho de cobro de la subvención concedida (“cheque moderniza”), el des-
tinatario último deberá firmar Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización con 
los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos que proporcionen soluciones de 
modernización disponibles en el mercado para las actuaciones subvencionables, y con los 
que haya formalizado contrato previo.

5.  Los Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización deberán ajustarse al modelo 
contenido en el anexo IX de la presente resolución.

6.  El Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización establecerá el importe de la 
subvención concedida aplicado o la parte del “cheque moderniza” asociado, así como las 
cláusulas y condiciones entre el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido y el 
destinatario último en el marco de la subvención concedida, entre ellas:
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 a)  El destinatario último cederá al Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido el 
derecho al cobro (“cheque moderniza”) por el importe asociado al Acuerdo de Presta-
ción de Soluciones de Modernización.

 b)  El destinatario último obtendrá la aceptación de la colaboración del Proveedor de Solu-
ciones de Modernización Adherido en las tareas de justificación de la ayuda, así como la 
colaboración en el resto de las actuaciones de control que se deriven de esta subvención.

 c)  El destinatario último y el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido declara-
rán responsablemente que se comprometen a garantizar el cumplimiento del principio 
de “no causar daño significativo” (principio Do No Significant Harm DNSH), recogido en 
el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020.

 d)  El destinatario último abonará al Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido 
los costes incurridos en caso de incumplimiento por causa del primero que motive pér-
dida total o parcial del derecho al cobro asociado.

 e)  Las indemnizaciones que deban recibir las partes en caso de incumplimiento y los me-
canismos de resolución de conflictos.

7.  Para firmar dichos Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización, el destinatario 
último deberá previamente haber formalizado contrato con el Proveedor de Soluciones de 
Modernización Adherido para la solución de modernización que desee adoptar, basado en 
las actuaciones subvencionables.

8.  El destinatario último, o su representante legal, y el Proveedor de Soluciones de Moderni-
zación Adherido deberán firmar electrónicamente la propuesta de Acuerdo de Prestación 
de Soluciones de Modernización, asegurando una copia en castellano, siguiendo el modelo 
establecido en el anexo IX, aceptando las condiciones que se establezcan en el mismo.

     Una vez firmada la propuesta del Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, 
el destinatario último lo pondrá a disposición del órgano concedente para comprobar su 
conformidad con el Real Decreto 902/2022, la presente convocatoria y la resolución de 
concesión. 

     Junto con el Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, el destinatario último 
deberá presentar el contrato previo que haya formalizado con el Proveedor de Soluciones 
de Modernización Adherido con quien vaya a firmar el Acuerdo.
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9.  El órgano concedente deberá pronunciarse sobre su conformidad en un plazo de diez días 
hábiles. 

     Los Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización serán válidos y tendrán efectos 
una vez que el órgano concedente de la subvención se haya pronunciado sobre su confor-
midad. 

     Asimismo, en el caso de que el destinatario último no haya recibido el pronunciamiento 
de conformidad sobre el Acuerdo presentado en el plazo establecido, dicho Acuerdo será 
válido y tendrá efectos.

10.  No podrá formalizarse Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización en los si-
guientes casos:

 a)  Cuando entre el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido y el destinatario 
último exista vinculación en los supuestos como los recogidos en el artículo 68.2.a), b), 
d), e), f) y g) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, para los casos de 
subcontratación de la actividad subvencionada.

 b)  Cuando el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido y el destinatario último 
formen parte del mismo grupo empresarial.

11.  El plazo máximo para la formalización de los Acuerdos de Prestación de Soluciones de Mo-
dernización entre los destinatarios últimos y los Proveedores de Soluciones de Moderniza-
ción Adheridos será de dos (2) meses desde la notificación de la resolución de concesión 
de la ayuda. Transcurrido dicho plazo, el destinatario último perderá el derecho al cobro 
del importe de la subvención concedida que no esté asociado a Acuerdos de Prestación de 
Soluciones de Modernización formalizados. 

12.  No se aceptarán propuestas de modificación de los Acuerdos de Prestación de Soluciones 
de Modernización.

13.  Una vez formalizado el Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, se proce-
derá a la prestación de la solución de modernización por parte del Proveedor de Solucio-
nes de Modernización Adherido respecto de la solución escogida. 

   El Proveedor de Soluciones de Modernización emitirá al destinatario último una única 
factura por el importe total de la solución de modernización contratada asociada al Acuer-
do de Prestación de Soluciones de Modernización. La factura reflejará la reducción en el 
importe a abonar por el destinatario último, con respecto a la cuantía de la subvención 
concedida en el “cheque moderniza”. 
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Decimotercero. Créditos presupuestarios.

1.  Los créditos presupuestarios que servirán para atender la disposición de gastos y el reco-
nocimiento de obligaciones que se generen en la presente convocatoria como consecuencia 
de la concesión de las subvenciones, serán los consignados, con cargo a los fondos de la 
Comunidad Autónoma, para el proyecto de gasto 20230321 y fondo MR02C06I04, con 
imputación a la aplicación presupuestaria G/353C/77000, en la cuantía total máxima de 
2.385.744,10 euros, que resulta de la siguiente distribución de anualidades:

ANUALIDADES IMPORTE CAUSA DEL GASTO

EJERCICIO 2023 715.723,23 euros Resolución de solicitudes presentadas desde la eficacia de la 
convocatoria hasta el día 31 de diciembre de 2023, incluido.

EJERCICIO 2024 1.670.020,87 euros Resolución de solicitudes presentadas desde el día 1 de 
enero de 2024 hasta el día 30 de junio de 2024 (a.i.).

TOTAL 2.385.744,10 euros

2. Dicha cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

3.  Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 
de ayuda que totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma. En caso de agota-
miento del presupuesto, y siempre que no hubiera expirado la vigencia de los programas, 
podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas 
por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o renun-
cias de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto. En ningún caso, 
la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno 
para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud.

4.  En todo caso, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse 
a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá́ proceder a declarar terminado 
el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la Secretaría General, el cual 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvencio-
nes, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

5.  En aplicación de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Real Decreto 902/2022, procede la 
aplicación de un máximo del tres por ciento del presupuesto inicial disponible de conformi-
dad con la resolución de 30 de noviembre de 2022 (2.459.530,00 €), con el fin de atender, 
en concepto de costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas, por un im-
porte de 73.785,90 euros, los gastos de gestión del órgano concedente.
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Decimocuarto. Cuantías individualizadas de la subvención.

1.  Las cuantías individualizadas de la ayuda, respecto de cada una de las actuaciones sub-
vencionables, se ajustará a lo previsto en el anexo I del Real Decreto 902/2022, en función 
del tamaño y tipo de actividad del destinatario último y dentro de los límites fijados por 
la normativa europea constitutiva del marco jurídico a que se somete la subvención, tal y 
como se reproducen a continuación:

Categorías de 
soluciones de 

modernización

Ayudas por segmento para las Categorías de Soluciones de Modernización

Hasta 3 
empleados

De más 
de 3 

empleados 
hasta 10 

empleados

De más 
de 10 

hasta 249 
empleados

Hasta 3 
vehículos

De más de 3 
vehículos hasta 
10 vehículos

De más de 10 
vehículos

1. Gestión de documen-
tos de control electró-
nicos.

600 € 1.300 € 4.000 € – – –

2. Sistema de tacógrafo 
inteligente de segunda 
generación.

– – – 3.000 € 7.000 € 12.000 €

3. Integración de docu-
mentos de control elec-
trónicos en los sistemas 
de gestión.

3.000 € 5.000 € 7.000 € – – –

4. Implantación de siste-
mas TMS/ERP.

– 2.000 € 5.000 € – – –

5. Implantación de siste-
mas SAE.

– – – 3.000 € 7.000 € 12.000 €

6. Actualización de siste-
mas SAE.

– – – 3.000 € 5.000 € 7.000 €

7. Ayuda a los servicios 
de transporte de via-
jeros.

– – –

5.000 € o 6.000 €  
(si se incluyen sis-
temas de conteo 

de pasajero)

7.000 € o 9.000 € 
(si se incluyen sis-
temas de conteo 

de pasajeros)

10.000 € o 13.000 €  
(si se incluyen sis-

temas de conteo de 
pasajeros)

8. Implantación de aplica-
ciones para reclamaciones 
por medios electrónicos.

– – – 5.000 € 7.000 € 10.000 €

9. Mejora de sistemas de 
ticketing.

– – – 3.000 € 5.000 € 7.000 €
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2.  La determinación de la cuantía en aquellas categorías para las que el importe viene fijado 
por el número de trabajadores de la empresa, se contabilizará la plantilla media en situa-
ción de alta en el régimen general de la seguridad social en el periodo de los 12 meses 
anteriores desde la solicitud de la ayuda, así como los autónomos/as societarios/as que 
declare la empresa. 

 Para los autónomos/as, computan:

  a. El/la autónomo/a empleador/a.

  b.  La plantilla media en situación de alta en el régimen general de la Seguridad Social 
en el periodo indicado.

  c. Autónomos/as colaboradores/as que declare el autónomo/a.

 Para el resto de las empresas, computan:

  a.  La plantilla media en situación de alta en el régimen general de la seguridad social 
en el periodo indicado.

  b. Autónomos/as societarios/as que declare la empresa.

3.  La determinación de la cuantía en aquellas categorías para las que el importe viene fijado 
por el número de vehículos de la empresa, se contabilizará el número de vehículos en el 
momento de la solicitud de la ayuda.

Decimoquinto. Medio de notificación.

La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosexto. Publicidad de la convocatoria y de las subvenciones concedidas.

1.  La presente convocatoria, así como su extracto, se publicarán en el Diario Oficial de Extre-
madura, sin perjuicio de la publicidad derivada de la comunicación de la convocatoria a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, prevista en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con los criterios de publi-
cidad previstos en el artículo 10.2 del Real Decreto 902/2022.
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     En cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de 
Extremadura, la convocatoria se publicará, asimismo, en el Portal Electrónico de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana.

2.  Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el por-
tal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011.

Decimoséptimo. Menciones de identificación y publicidad de la financiación.

1.  Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación 
de las actuaciones que sean objeto de la subvención, con respeto a lo determinado en el 
artículo 28 del Real Decreto 902/2022.

2.  Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas convocadas por la presente resolución 
en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera me-
dios de difusión deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento (UE) 
2021/241, con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del PRTR y, en su caso, en 
el Manual que sea aprobado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

3.  Las obligaciones de comunicación, publicidad y difusión, de los proyectos vinculados con el 
PRTR y los fondos europeos, que deberán cumplir los destinatarios últimos y Proveedores 
de Soluciones de Modernización Adheridos, podrán consultarse en la siguiente página web: 

  https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/publicidad-y-difusion-

de-las-ayudas-del-mecanismo-de-recuperacion-y-resiliencia 

  Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar, en todo caso, la referencia a la financiación de 
la actuación mediante fondos del PRTR y a su gestión por el Ministerio de Transportes, Mo-
vilidad y Agenda Urbana en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

4.  El destinatario último de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de los fondos 
europeos haciendo una breve descripción de la operación en su página web, en caso de 
que disponga, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

5.  El Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido informará al público de las Solucio-
nes de Modernización que presta haciendo clara mención al Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia. 
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6.  En todo caso, los beneficiarios deberán cumplir cualesquiera instrucciones que se puedan 
impartir respecto a la forma y contenido de la información que deban facilitar.

Decimoctavo. Justificación y pago de la inversión.

1.  Tras la prestación de la solución de modernización, el Proveedor de Soluciones de Moderni-
zación Adherido, en nombre del destinatario último, deberá presentar la justificación de las 
acciones realizadas consistente en la documentación exigida y las demás pruebas admiti-
das en derecho, en su caso, en un plazo máximo de doce (12) meses desde la fecha de la 
resolución de concesión de la subvención al destinatario último. 

     A tal efecto, deberá presentarse al órgano concedente la documentación establecida en el 
anexo III del Real Decreto 902/2022 para cada actuación subvencionable. La documen-
tación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con 
la información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda, y debe cumplir con los 
contenidos mínimos establecidos en el citado anexo III. 

2.  El órgano concedente contará con un plazo máximo de seis (6) meses, contados desde la 
presentación de la justificación por parte del Proveedor de Soluciones de Modernización Ad-
herido, para verificar el cumplimiento de la ejecución de la actuación objeto de subvención 
y proceder, en su caso, al pago del “cheque moderniza” a los Proveedores de Soluciones de 
Modernización Adheridos. 

     De manera excepcional, se podrán ampliar los plazos detallados en el presente apartado 
siempre que se cumpla que todas las actuaciones estén justificadas antes del 30 de abril 
de 2026. 

3.  Una vez sea comprobada y verificada la prestación de la solución de modernización al des-
tinatario último por parte del Proveedor de Soluciones Modernización Adherido, así como la 
entrega de toda documentación exigida en el anexo III del Real Decreto 902/2022, dentro 
del plazo establecido, el órgano competente ordenará el pago al Proveedor de Soluciones 
de Modernización Adherido por el importe del “cheque moderniza” correspondiente a la 
ayuda asociada al Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización suscrito con el 
destinatario último, con expresa referencia a la procedencia de los fondos del PRTR, men-
cionando al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como el Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia, conforme a lo que pudiera establecerse al respecto. 

4.  En caso de que el importe del “cheque moderniza”, correspondiente a la ayuda asociada al 
Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización suscrito con el destinatario último, 
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supere el coste de la actuación subvencionable realizada por el Proveedor de Soluciones 
de Modernización Adherido, el pago de la subvención se realizará por el importe del coste 
de la actuación subvencionable resultante de las facturas, justificantes de gasto de valor 
probatorio equivalente y demás documentación justificativa exigida en el anexo III del Real 
Decreto 902/2022.

5.  En caso de que el destinatario último no cumpliera, por medio del Proveedor de Soluciones 
de Modernización Adherido, con la obligación de justificación establecida en el presente 
apartado, no se procederá al pago de la subvención correspondiente al “cheque moderni-
za”, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, y se iniciará el procedimiento 
de reintegro correspondiente, en su caso. 

En el supuesto de que el pago de la ayuda no pueda realizarse como consecuencia de incum-
plimiento por causa del destinatario último, según lo indicado en el párrafo anterior, deberá 
ser este el que asuma la obligación de pago al Proveedor de Soluciones de Modernización 
Adherido de los costes incurridos, y quedará así reflejado en el Acuerdo de Prestación de So-
luciones de Modernización. 

Decimonoveno. Reintegro.

1.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el destinatario de los fondos y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27 del Real Decreto 
902/2022.

2.  El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en las bases reguladoras 
y demás normas aplicables, así como de las condiciones particulares que, en su caso, se 
hayan establecido en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el 
oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y 
los intereses de demora correspondientes, o a la pérdida de derecho al cobro no ejercitado, 
conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  A los efectos de la presente convocatoria, se considerará que existe incumplimiento de los 
fines para los que se concedió la ayuda en los siguientes casos:

 a)  Destinar la ayuda concedida a actividades diferentes de las determinadas en la presente 
convocatoria y sus bases reguladoras.
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 b)  No realizar la instalación de las soluciones, entregas de productos o servicios estableci-
dos en los Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización por parte de los Pro-
veedores de Soluciones de Modernización Adheridos según los requisitos establecidos 
en el anexo I del Real Decreto 902/2022.

 c)  No presentar la justificación de la realización de las actuaciones financiadas en el plazo 
establecido.

 d) No cumplir con las obligaciones específicas del artículo 18 del Real Decreto 902/2022.

4.  Procederá el reintegro de las cuantías percibidas por las personas o entidades beneficiarias 
en el caso del incumplimiento del principio del DNSH.

5.  En caso de que un destinatario último haya formalizado más de un Acuerdo de Prestación 
de Soluciones de Modernización, se considerará un incumplimiento parcial la no realización 
de alguno de ellos.

6.  En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deberá ser reinte-
grada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta 
el hecho de que el cumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y 
se acredite por los destinatarios últimos una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos. En el caso de incumplimiento parcial motivado por la 
inobservancia de las obligaciones en materia de publicidad, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 del Real Decreto 902/2022, el importe a reintegrar queda fijado en el diez por 
ciento de la ayuda concedida.

7.  El órgano competente para instar y resolver el procedimiento de reintegro será el órgano 
concedente en virtud del procedimiento establecido en el artículo 47 de la Ley 6/2011.

Vigésimo. Actuaciones obligatorias en materia de gestión de la presente convocatoria. 

1.  En materia de prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos 
de intereses, de acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y con la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, constituyen actuaciones obligatorias para el órgano gestor las 
siguientes:

 a)  El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés, en cumplimien-
to de lo establecido en la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 
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31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 
y de acuerdo con lo preceptuado por la Orden HFP/55/2023.

 b)  La evaluación de riesgo de fraude, que se llevará a efecto de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas 
contra el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se regula la estructura organizativa para su puesta en funcionamien-
to, así como en la restante normativa nacional y europea de aplicación.

 c)  La cumplimentación, por los empleados del órgano competente que participen en el 
procedimiento de concesión de subvenciones, de la Declaración de Ausencia de Conflicto 
de Intereses (DACI), de acuerdo con el modelo previsto en el anexo I de la citada Orden 
HFP/55/2023, que se incluye, adaptado al procedimiento de concesión de subvenciones 
objeto de esta convocatoria pública, en el anexo VI de la presente Resolución.

 d)  La disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses, a cuyo 
efecto se cumplirá lo prevenido en la Orden HFP/55/2023 y en el mencionado Decreto 
20/2022.

2.  En materia de compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble 
financiación, la gestión de la presente convocatoria pública de concesión de subvenciones 
se extenderá a la cumplimentación tanto del cuestionario de autoevaluación relativa al 
estándar mínimo (anexo II. B.6 de la Orden HFP/1030/2021: test compatibilidad régimen 
de ayudas de estado y evitar doble financiación) como del cuestionario de referencia sobre 
ayudas de Estado en el marco del PRTR (anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021).

3.  En materia de identificación del perceptor final de los fondos, y sin perjuicio del cumpli-
miento del resto de obligaciones incluidas en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, 
se cumplimentará por la persona beneficiaria de la ayuda la declaración de aceptación de 
la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento 
a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de acuerdo con el modelo previsto en el anexo IV.B de la citada Orden 
HFP/1030/2021, que se incluye, adaptado al procedimiento de concesión de subvenciones 
objeto de esta convocatoria pública, en el ANEXO VII de la presente Resolución.

Asimismo, el órgano gestor y las personas beneficiarias de las ayudas suscribirán la decla-
ración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, de acuerdo con el 
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modelo previsto en el anexo IV.C de la citada Orden HFP/1030/2021, que se incluye, adapta-
do al procedimiento de concesión de subvenciones objeto de esta convocatoria pública, en el 
anexo VIII de la presente Resolución.

Vigesimoprimero. Información a los solicitantes.

En cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 11.4 del Real Decreto 902/2022, se 
informa a los solicitantes sobre:

 a)  El registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones según lo 
previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.

 b)  La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se contemplan en 
el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales.

 c)  La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según 
las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable. La letra e) del 
apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 y el artículo 129 del Regla-
mento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018] establece la condición de que la percepción de fondos 
del Plan de Recuperación y Resiliencia esté condicionada a que los perceptores finales 
se comprometan por escrito a conceder los derechos y los accesos necesarios para ga-
rantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

Vigesimosegundo. Habilitación de desarrollo y ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Movilidad y Transportes para dictar, 
en el ámbito de sus competencias, cuantos actos administrativos sean necesarios para el 
desarrollo, interpretación y ejecución de la presente resolución, incluidas las modificaciones 
que fuere preciso introducir en los términos de la solicitud y demás modelos normalizados, 
procedimiento e instrucciones en relación con la formalización de los Acuerdos de Prestación 
de Soluciones de Modernización o con cualesquiera extremos relacionados con la gestión de 
las ayudas, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en las bases reguladoras de las subven-
ciones objeto de convocatoria.
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Vigesimotercero. Eficacia de la Resolución de convocatoria y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos desde la publicación simultánea en el Diario Ofi-
cial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  Contra la presente resolución de convocatoria las personas interesadas podrán interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de octubre de 2023.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS 

REAL DECRETO 902/2022, DE 25 DE OCTUBRE (BOE nº 257, de 26 de octubre)

(ADVERTENCIA: Se podrá elegir hasta un MÁXIMO DE DOS SOLUCIONES de modernización de entre las establecidas como 
elegibles en el anexo I del Real Decreto 902/2022 para su tipo de actividad)

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE SOLICITADA

 Categoría 1: GESTIÓN DE DOCUMENTOS DE CONTROL ELECTRÓNICOS 

 Categoría 2: SISTEMA DE TACÓGRAFO INTELIGENTE DE SEGUNDA GENERACIÓN 

 Categoría 3: INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS DE CONTROL ELECTRÓNICOS EN LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 

 Categoría 4: IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TMS/ERP 

 Categoría 5: IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS SAE 

 Categoría 6: ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS SAE 

 Categoría 7: AYUDAS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS 

 Categoría 8: IMPLANTACIÓN DE APLICACIONES PARA RECLAMACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 Categoría 9: MEJORA DE SISTEMAS DE TICKETING 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA

SOLICITANTE: Nombre y apellidos/Razón social 

NIF 

REPRESENTANTE LEGAL: Nombre y apellidos/Razón social 

NIF 

Domicilio fiscal persona solicitante: Domicilio fiscal representante legal: 

Municipio: Municipio: 

Código Postal: Código Postal: 

Provincia: Provincia: 

Comunidad Autónoma: Comunidad Autónoma: 

e-mail: e-mail:

Teléfono móvil de contacto: Teléfono móvil de contacto: 
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3. NATURALEZA, REQUISITO, TIPO Y TAMAÑO DE LA EMPRESA INTERESADA

NATURALEZA JURÍDICA 

 Persona física 

 Persona jurídica 

REQUISITO CONDICIÓN DESTINATARIO 

 AUTORIZACIÓN MDPE 

 AUTORIZACIÓN VDE 

 AUTORIZACIÓN MDLE 

 AUTORIZACIÓN OT 

 Cargador    Descargador 

 Expedidor  Receptor 

 Prestador de servicio público 
de transporte urbano en autobús 

TIPO DE EMPRESA 

 Autónomo 

 Microempresa 

 Pequeña empresa 

 Mediana empresa 

TAMAÑO 

(Apartado decimocuarto de 
la convocatoria) 

N.º EMPLEADOS: ______

N.º VEHÍCULOS: _______

4. CLÁUSULA DE OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA U OBTENCIÓN DE DATOS

ME OPONGO a que el órgano concedente consulte u obtenga los datos que marco en casilla, previstos en la Resolución de 
convocatoria, bajo compromiso de aportación con la solicitud a través de los documentos exigidos en su apartado noveno o 
cuando fuesen requeridos por la Administración, declarando, asimismo, conocer que el órgano gestor de mi solicitud tiene 
atribuida la potestad de verificación de mis datos personales en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 

Dato de identidad de la persona física (punto A) del apartado noveno). 

Dato de identificación de la persona jurídica (punto A) del apartado noveno). 

 Dato de identidad del representante legal (punto A) del apartado noveno). 

Y, en relación con la actividad económica ejercida y las obligaciones de estar al corriente con las Haciendas estatal y 
autonómica y con la Seguridad Social: 

 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar de la Agencia Estatal de Administración tributaria la 
acreditación de la actividad económica ejercida (punto C) del apartado noveno). 

 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente de 
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal precisas para tramitar mi solicitud (punto E) del apartado noveno). 

 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente en 
materia tributaria con la Hacienda autonómica precisas para tramitar mi solicitud (punto E) del apartado noveno). 

 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente en 
materia de Seguridad Social precisas para tramitar mi solicitud (punto E) del apartado noveno). 

NO AUTORIZO al órgano concedente para recabar de la Agencia Estatal de Administración tributaria la acreditación de la 
actividad económica ejercida, y aporto la documentación pertinente (punto E) del apartado noveno).

NO AUTORIZO al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente de obligaciones 
tributarias con la Hacienda estatal, y aporto los certificados pertinentes (punto E) del apartado noveno). 

NO AUTORIZO al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente en materia tributaria 
con la Hacienda autonómica, y aporto los certificados pertinentes (punto E) del apartado noveno). 

NO AUTORIZO al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente en materia de 
Seguridad Social, y aporto los certificados pertinentes (punto E) del apartado noveno). 
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5. DOCUMENTOS ADJUNTOS

1.- En su caso, documentación acreditativa de las facultades de representación del representante (punto B del apartado noveno). 
2.- En el caso de oposición a la consulta u obtención de datos de oficio por el órgano concedente (o de no autorización en relación con la actividad 
económica y las obligaciones tributarias y de Seguridad Social), los documentos previstos en el apartado noveno de la Resolución de convocatoria a los 
que se refiera dicha oposición (o no autorización). 
3.- Anexos II; III; IV o V (en sus respectivos casos); VII y VIII de la Resolución de convocatoria. 

6. PROTECCIÓN DE DATOS
La persona firmante de la presente solicitud presta su consentimiento para que los datos personales que en la misma se contienen sean tratados a los 
fines propios de la tramitación de aquélla en el procedimiento administrativo que la misma inicia. A este respecto, conoce que los datos facilitados en el 
presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

Responsable del tratamiento de los datos:
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
- Dirección: Avda. de las Comunidades s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Correo electrónico: dgtransportes.mtv@juntaex.es  - Teléfono: 924332000.
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es
Finalidad con la que se tratarán los datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de subvención.
Legitimación para el tratamiento de los datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al
responsable del tratamiento. Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Tiempo que se van a conservar los datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo
dispuesto en la normativa de archivos y documentación.
Destinatarios a los que se comunicarán los datos: Administración General del Estado y otros organismos u órganos de la Unión Europea, sin requerir el
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. En este caso la normativa europea y nacional reguladora del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia.
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos, sin perjuicio de la cesión de datos a la UE.
Derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando, entre
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

7. LUGAR, FECHA Y FIRMA

En______________________, a________ de _________________ de  202_

Firma del solicitante o representante legal 

(Nombre completo, rúbrica y sello de la empresa) 

CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. Avda. de las 
Comunidades, s/n. 06800. Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II

DOCUMENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. _________________________________________________________, con NIF n.º 
_________________, y domicilio en la localidad de ________________________________
______, calle ______________________________________________________________
________________, n.º____________, en nombre y representación de la empresa de trans-
portes ______________________________, con NIF___________________, solicitante de 
las ayudas para la modernización de empresas de transporte de viajeros y mercancías, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ante la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, 

DECLARA

1º)  La empresa de transportes referenciada ostenta la condición de PYME (punto 1.D. del 
apartado noveno).

2º)  No concurre en la empresa de transportes referenciada ninguna de las circunstancias enu-
meradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones y, en particular, que concurre en ella la de hallarse al corriente en el pago 
de obligaciones por reintegro de subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis 
y que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda 
ilegal e incompatible, según el Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 2014, así como 
la declaración de no concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (punto 1.F del apartado noveno).

3º)  La empresa de transportes referenciada no ha solicitado ni recibido otras subvenciones 
o ayudas para los mismos costes subvencionables que los solicitados en el contexto del 
presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo o entidad pública, 
nacional o internacional (punto 1.G del apartado noveno), teniendo conocimiento del ré-
gimen de incompatibilidades de dicho Programa con el Programa Kit Digital regulado por 
la Orden ETD/1498/2021, de 29 de diciembre.

   Respecto de las ayudas sujetas al Reglamento de mínimis que se han solicitado o recibido 
en los últimos tres años:

  —  La empresa de transportes referenciada*** no ha superado la cantidad de 200.000 
euros en los últimos tres ejercicios fiscales (o de 100.000 euros en el caso de empre-
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sas dedicadas a la actividad de transporte de mercancías por cuenta ajena) respecto de 
la percepción de otras ayudas de mínimis al amparo del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, o de 
ayudas de mínimis concedidas con arreglo a otros reglamentos de mínimis, en los térmi-
nos previstos por el artículo 5 del citado Reglamento (UE) n.º 1407/2013.

  —  Respecto de las ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, 
de 18 de diciembre):

 □  NO HA solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios 
fiscales, (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, 
acogido a la normativa de mínimis.

 □  HA solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que 
se mencionan a continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los 
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa 
de mínimis.

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE TRAMITACIÓN (1)

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA

***A los efectos de lo establecido en el presente apartado 3º sobre las ayudas de mínimis, el 
concepto de empresa ha de ser considerado de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 
del Reglamento (UE) 1407/2013, incluyendo a todas las sociedades vinculadas con la empresa 
solicitante. A este respecto, las sociedades vinculadas con la solicitante son las siguientes:

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDADES 
VINCULADAS NIF DE LAS SOCIEDADES VINCULADAS
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4º)  El compromiso de conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF (Oficina Europea de Lucha contra el Fraude), el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan 
sus competencias (punto 1.H del apartado noveno).

5º)  La aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación, y de confor-
midad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (punto 1.I del apartado noveno), la cual se verificará 
en los términos del modelo contenido en el ANEXO VII de la Resolución de convocatoria.

6º)  El compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y 
que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (punto 1.J del apartado noveno).

En______________________, a________ de _________________ de 202_

Firma del solicitante o representante legal

(Nombre completo, rúbrica y sello de la empresa)

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. Avda. de las Comunidades, 
s/n. 06800. Mérida (Badajoz).
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ANEXO III 

DATOS BANCARIOS 

Certificación que acredita los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda a través del 
modelo de Alta de Terceros (disponible en la página web 
https://www.juntaex.es/documents/77055/512505/5145+Modelo+Alta+Terceros-
1+%281%29.pdf/ae1e39b8-1103-89d9-af31-eec6e7f10ad0?t=1678367638011) debiendo la empresa 
destinataria de la transferencia ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE EN LOS CASOS DE INTERVENCIÓN EN EL PROCESO 
DE TRANSPORTE COMO CARGADOR, DESCARGADOR, EXPEDIDOR O RECEPTOR

D./Dña. _________________________________________________________, con NIF n.º 
_________________, y domicilio en la localidad de ______________________________
_____________________, calle _______________________________________________
_____________, n.º____________, en nombre y representación de la empresa de trans-
portes ______________________________, con NIF___________________, solicitante 
de las ayudas para la modernización de empresas de transporte de viajeros y mercancías, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ante la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, dada su condición de 
__________________(1)

(1) Cargador/descargador/expedidor/receptor

DECLARA:

1º)  Hallarse actualmente la empresa en el ejercicio de su actividad, relacionada con el sector 
del transporte de mercancías en su posición de __________________.

2º)  Disponer de evidencia justificativa de su intervención en el proceso de transporte de mer-
cancías en la calidad mencionada, tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, en el documento de control y en el ADR, de 
acuerdo con aquellas de sus disposiciones que resulten de aplicación, integrada dicha evi-
dencia por una relación de un mínimo de cien (100) documentos de transporte del mismo 
período anual (cartas de porte, documentos de control o CMR).

3º)  Poner a disposición de la autoridad concedente dicha documentación a los efectos de lo 
previsto en la Resolución de convocatoria pública de concesión directa de subvenciones 
destinadas a la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestado-
ras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el 
transporte de mercancías por carretera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

(Fecha, firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO V

MODELO DE CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA PRESTACIÓN DEL  
SERVICIO PÚBLICO URBANO

D./Dña. _________________________________________________________, en su con-
dición de (cargo) __________________________________________________________, 
del Ayuntamiento de _________________________, en relación con la empresa de trans-
portes ______________________________, con NIF___________________, solicitante de 
las ayudas para la modernización de empresas de transporte de viajeros y mercancías, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ante la Consejería de Infraes-
tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura,

CERTIFICA:

Consultados los datos que obran en esta entidad local, la citada empresa presta actualmente el 
servicio público de transporte urbano en autobús desde el día __ del mes de________________ 
del año ______.

Dicha empresa se encuentra exenta de la obtención de las autorizaciones descritas en el 
punto 1 del apartado cuarto de la Resolución de convocatoria pública de concesión directa de 
subvenciones destinadas a la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros 
prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen 
en el transporte de mercancías por carretera en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

(Fecha, firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO VI

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

Decreto 20/2022, de 9 de marzo por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regu-
la la estructura organizativa para su puesta en funcionamiento (DOE N.º 58 de 24 de marzo).

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecuta el Plan de Recuperación, Transformación Resiliencia 
(BOE N.º 21 de 25 de enero de 2023).

Expediente:

Subvención:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referen-
ciado, el abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del 
expediente, declara:

 Primero. Estar informado de lo siguiente:

  1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la 
UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal”.

  2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de in-
tereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define 
el conflicto de interés como “cualquier situación en la que el personal al servicio del 
órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de 
licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente 
un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su 
imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación”.
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  3.  Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
establece que “El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de inte-
rés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de 
entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual 
o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de 
adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones”.

  4.  Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda esta-
blece que:

   —  “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fa-
miliares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar 
un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, 
entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en 
cada procedimiento”.

   —  “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta conten-
drá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que 
se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, 
obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y 
Registradores”.

  Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información 
obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición 
adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de concesión de 
subvenciones.

  Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/co-
misión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera 
conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

  Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se de-
muestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/ administrativas/ judicia-
les que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO VII

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,  

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como Consejero Delegado/
Gerente/ de la entidad ………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio 
fiscal en ………………………………………………………………………. ………………………………………………………………
………………………………………………………………….., beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 1 
“Plan de choque de movilidad segura, sostenible y conectada en entornos urbanos y metropo-
litanos”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apar-
tados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1.  La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes:

 i. El nombre del perceptor final de los fondos;

 ii.  El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en ma-
teria de contratación pública;

 iii.  Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

 iv.  Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el mar-
co del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2.  Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente ar-
tículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y dura-
ción de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
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procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento”.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los da-
tos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

En……………………………..., a……. de…………… de 202_

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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ANEXO VIII

MODELO DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN  
DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y  

RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como titular del órgano/ 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., 
con NIF …………………………., y domicilio fiscal en …………………………………………………………………………
………….……………………………………………………………………………………………………………………… en la condi-
ción de órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 
el Componente 1 “Plan de choque de movilidad segura, sostenible y conectada en entornos 
urbanos y metropolitanos”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa 
con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, 
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda 
los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” 
por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En……………………………..., a ……. de …………… de 202_

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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ANEXO IX

ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN

REUNIDOS

De una parte, D./D.ª ………………………………………………, con DNI …………………………, como titular 
del órgano…………………… / Consejero/a Delegado/a / Gerente / Propietario/a de la entidad 
………………………………………………………………………, con NIF …………………………, y domicilio fiscal en 
………… …………………………………………………………………………, actuando en nombre y representación 
de esta entidad, según acredita mediante escritura de poder otorgada con fecha ………… ante 
el Notario del Ilustre Colegio de ………… D/D.ª ………………………………, con el número ……… de su 
protocolo (en adelante, el DESTINATARIO ÚLTIMO).

Y, de otra parte, D./D.ª ………………… ……………… ……………, con DNI ……………………, como titular 
del órgano…………………… / Consejero/a Delegado/a / Gerente / Propietario/a de la entidad 
………………………………………………………………………, con NIF …………………………, y domicilio fiscal en 
………… …………………………………………………………………………, actuando en nombre y representación 
de esta entidad, según acredita mediante escritura de poder otorgada con fecha ………… ante 
el Notario del Ilustre Colegio de ………… D/D.ª ………………………………, con el número ……… de su 
protocolo (en adelante, el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO).

EXPONEN

1)  Que el Programa de Ayudas a Autónomos y Pymes para Modernizar el Transporte por Ca-
rretera se incluye en el Componente 6 (Movilidad sostenible, segura y conectada) del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo ECOFIN a través 
de la Decisión de Ejecución del Consejo (2021/0156).

2)  Que este Programa está regulado en el Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el 
que se aprueba la concesión directa, a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de empresas privadas de transporte de 
viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que 
intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.

Asimismo, estas subvenciones están reguladas en la Convocatoria pública de ayudas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobada mediante Resolución de fecha____________, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º _____________.
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Estas ayudas tienen como objetivo incrementar la eficiencia de las empresas y del sistema de 
transporte mediante la digitalización, la sostenibilidad, la conectividad, la renovación de los 
sistemas y la introducción de nuevas tecnologías en el sector.

DECLARAN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante resolución de concesión 
………………………………… (órgano concedente) de fecha …………………………, ha concedido al DESTI-
NATARIO ÚLTIMO, conforme al Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, y a la convocatoria 
de la Comunidad Autónoma, una subvención por un importe de …………………… euros distribui-
dos de la siguiente manera:

 —  ……………… euros para implantar la solución de modernización ……………………… detallada 
en el Anexo I del Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, y en el apartado segundo 
de la resolución de convocatoria de la Comunidad Autónoma.

 —  ……………… euros para implantar la solución de modernización ………………………detallada en 
el Anexo I del Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, y en el apartado segundo de 
la resolución de convocatoria de la Comunidad Autónoma.

Segundo. Que el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO está dado 
de alta en el Registro de Proveedores de Soluciones de Modernización del Ministerio de Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana, para la/s categoría/s de solución/es de modernización 
……………………………… y ………………… con número de registro…………….

Tercero. Que el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO y el DESTI-
NATARIO ÚLTIMO han negociado y firmado un contrato previo a la suscripción de este Acuer-
do, con fecha ……………… para la/s solución/es de modernización ……………… y ……………….

Cuarto. Que entre el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO y el 
DESTINATARIO ÚLTIMO no existe vinculación, a efectos de los supuestos recogidos en el 
artículo 68.2.a), b), d), e), f) y g) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, para los 
casos de subcontratación de la actividad subvencionada.

Quinto. Que el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO y el DESTINA-
TARIO ÚLTIMO no forman parte del mismo grupo empresarial.

Sexto. Que no concurre ninguno de los supuestos previstos en el artículo 4 de la Ley 10/2010, 
de Prevención del blanqueo de capitales.
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Séptimo. Que el DESTINARIO ÚLTIMO no tiene la/s solución/es de modernización 
……………………………… y ………………… previamente instaladas.

Octavo. Que el DESTINATARIO ÚLTIMO no ha recibido ninguna otra subvención, ayuda, in-
greso o recurso, que cubra el mismo coste subvencionable establecido en el presente Acuerdo 
de Prestación de Soluciones de Modernización.

Noveno. Que el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO dispone de 
los conocimientos y medios necesarios para llevar a cabo la implantación de la Solución/es de 
Modernización que las partes desean acordar.

Décimo. Que el DESTINATARIO ÚLTIMO no tiene en vigor más de un Acuerdo de Prestación de 
Soluciones de Modernización para la/s solución/es de modernización ……………… y ……………….

Undécimo. Que, en virtud de lo anterior, el Proveedor de Soluciones de Modernización Adhe-
rido desea, libre y espontáneamente, comprometerse a implantar la/s Solución/es indicada/s 
de acuerdo con el contrato firmado entre las partes.

Y CONSIDERANDO

Que el derecho de cobro que nace de la resolución de concesión de la subvención al Destinata-
rio Último se denomina “cheque moderniza”, por la cuantía correspondiente a las actuaciones 
para las que ha concedido la ayuda y que se han detallado previamente.

Ambas partes suscriben el presente Acuerdo, sujeto, en todo cuanto le sea aplicable, al Real 
Decreto 902/2022, de 25 de octubre, y a la Convocatoria, con arreglo a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del Acuerdo.

1.1.  El presente Acuerdo tiene por objeto regular las condiciones de prestación de servicio 
entre el DESTINATARIO ÚLTIMO y el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN 
ADHERIDO a los efectos que a continuación se expresan, según las condiciones estableci-
das en el Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, en la convocatoria, y en la resolución 
de concesión de la ayuda.

1.2.  El PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO prestará la/s solución/
es de modernización …………………………………………… y ……………………………………… al Destina-
tario Último, siguiendo el presupuesto y los documentos técnicos negociados entre las 
Partes, así como lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, 
y en la Convocatoria.
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1.3.  Siguiendo las peticiones del DESTINATARIO ÚLTIMO, y atendiendo a la negociación previa 
llevada a cabo entre las Partes en el contrato anteriormente suscrito, el PROVEEDOR DE 
SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN queda obligado a desarrollar e implantar la/s solu-
ción/es de forma que:

   1.3.1. La prestación de la solución de modernización ………………………… estará compuesta 
de las siguientes funcionalidades o características mínimas: (detalle del contenido de la 
actuación. Como mínimo deberá contener lo detallado en el Anexo I del RD 902/2022, de 
26 de octubre, para la categoría de solución de modernización en cuestión):

  • ……………… 

  •………………

  •………………

  1.3.2. La prestación de la solución de modernización ………………………… estará compuesta 
de las siguientes funcionalidades o características mínimas: (detalle del contenido de la 
actuación. Como mínimo deberá contener lo detallado en el Anexo I del RD 902/2022, de 
26 de octubre, para la categoría de solución de modernización en cuestión):

  •……………… 

  •………………

  •………………

Segunda. Plazo.

La prestación, por parte del PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO, 
de todos los servicios asociados a dicha/s solución/es de modernización se realizará antes del 
………… (esta fecha tendrá que ser anterior a 12 meses después de la fecha de la resolución de 
concesión de la ayuda al Destinatario Último).

Tercera. Importe.

3.1.  En ningún caso el coste de adquisición de los servicios o productos podrá ser superior al 
valor de mercado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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3.2.  No se considerarán subvencionables el Impuesto sobre el Valor Añadido, el Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario ni el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación 
que se devenguen en la adopción de soluciones de digitalización, de conformidad con el 
artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.3.  El coste total de la implantación de la primera solución de modernización ………………………… 
es de ……………… euros, incluido el IVA por importe de …………… euros. De este importe:

 3.3.1. Los costes subvencionables ascienden a …………… euros, con el siguiente detalle:

  •…………

  •…………

  3.3.2. Los costes que corresponde abonar con fondos propios del DESTINATARIO ÚLTIMO 
ascienden a …………… euros.

3.4.  El coste total de implantación de la segunda solución de modernización ………………………… 
es de ……………… euros, incluido el IVA por importe de …………… euros. De este importe:

 3.4.1. Los costes subvencionables ascienden a …………… euros, con el siguiente detalle:

  •…………

  •…………

  3.4.2. Los costes que corresponde abonar con fondos propios del Destinatario Último as-
cienden a …………… euros.

(Este punto 3.4. sólo sería de aplicación para aquellos casos en los que el acuerdo se firme 
para más de una solución de modernización). 

Cuarta. Forma de pago.

4.1.  El DESTINATARIO ÚLTIMO cede al PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN 
ADHERIDO el derecho al cobro (“cheque moderniza”) por los costes subvencionables de 
la solución de modernización ……………………, y abonará al PROVEEDOR DE SOLUCIONES 
DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO ……… euros, correspondientes a la parte de los costes 
no cubierta por el “cheque moderniza” y a los costes no subvencionables.

4.2.  El DESTINATARIO ÚLTIMO cede al PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN 
ADHERIDO el derecho al cobro (“cheque moderniza”) por los costes subvencionables de 
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la solución de modernización ……………………, y abonará al PROVEEDOR DE SOLUCIONES 
DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO ……… euros, correspondientes a la parte de los costes 
no cubierta por el “cheque moderniza” y a los costes no subvencionables. (Este punto 
4.2. sólo sería de aplicación para aquellos casos en los que el acuerdo se firme para más 
de una solución de modernización).

4.3.  El PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN emitirá al destinatario último una 
única factura por el importe total de la solución de modernización contratada asociada al 
Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización. El PROVEEDOR DE SOLUCIONES 
DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO reflejará en la factura la reducción en el importe a abo-
nar por el Destinatario Último, con respecto a la cuantía de la subvención concedida en 
el “cheque moderniza”.

4.4.  “El cheque moderniza” no podrá hacerse efectivo hasta que el Proveedor de Soluciones 
de Modernización Adherido, en nombre del destinatario último, y siendo este el responsa-
ble último, presente la documentación justificativa de la realización de la actividad para la 
que se concede la subvención y el órgano concedente considere justificada la subvención.

Quinta. Obligaciones de las Partes.

5.1.  El DESTINATARIO ÚLTIMO y el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN AD-
HERIDO deberán cumplir todas las obligaciones recogidas para cada uno de ellos en el 
Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, en la convocatoria, y en la resolución de con-
cesión de la ayuda.

5.2.  El PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO será el responsable 
de las tareas de justificación de la ayuda, en virtud de lo establecido en el Real Decre-
to 902/2022, de 26 de octubre, y en la convocatoria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

5.3.  El PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO colaborará con el Des-
tinatario Último en las actuaciones de control que se deriven de la citada subvención.

5.4.  Las partes deberán notificar, tan pronto como tengan conocimiento de ello, cualquier 
posible circunstancia que pueda afectar al cumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
establecidas en este Acuerdo.

5.5.  El DESTINATARIO ÚLTIMO pondrá el presente Acuerdo a disposición del órgano de la Co-
munidad Autónoma que haya concedido la subvención, junto con el contrato previo que 
han formalizado las partes.



NÚMERO 215 
Jueves 9 de noviembre de 2023

56905

5.6.  En caso de que cualquiera de las partes tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o irregularidad en relación con 
las subvenciones reguladas en el Real Decreto 902/2022, de 26 de octubre, y en la con-
vocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento de la Unidad de control interno del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por medios electrónicos, a través 
del canal habilitado al efecto por el Ministerio en su portal Web, o bien en su defecto, a 
la siguiente dirección postal (en sobre cerrado): Unidad de control interno, Subdirección 
General de Inspección de los Servicios y Atención al Ciudadano, Ministerio de Transpor-
tes, Movilidad y Agenda Urbana, paseo de la Castellana, 67, 28046 Madrid.

Sexta. Cumplimiento del principio de no causar un daño significativo (DNSH).

6.1.  Las Partes responsablemente se comprometen a garantizar el cumplimiento del principio 
de no causar un daño significativo (DNSH) y garantizan responsablemente:

  6.1.1. Que las actividades que se desarrollan en este Acuerdo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Regla-
mento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o “taxonomía”) de las 
actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

 —  Mitigación del cambio climático. - Se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI).

 —  Adaptación al cambio climático. - Se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos 
adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí 
misma o en las personas, la naturaleza o los activos.

 —  Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. – Se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los 
recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas.

 —  Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. - Se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la pre-
vención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de ma-
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teriales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento 
significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación 
de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el 
medio ambiente. 

 —  Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. - Se consi-
dera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la 
contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contami-
nantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

 —  Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. – Se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversi-
dad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condicio-
nes y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación 
de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

  6.1.2. Que las actividades que se desarrollan en este Acuerdo cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación.

  6.1.3. Que las actividades que se desarrollan en este Acuerdo no están excluidas para su 
financiación por el Plan al cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de De-
cisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recu-
peración y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. Las actividades excluidas 
son:

 —  Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impli-
quen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación 
del cambio climático.

 —  Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de 
los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o 
calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución 
conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de 
la Comisión Europea.

 —  Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 
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invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de refe-
rencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 
provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a 
los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto.

 —  Compensación de los costes indirectos del RCDE.

 —  Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras. Esta exclusión 
no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de re-
siduos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones 
tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para 
su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, 
siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 
justificarse documentalmente para cada planta.

 —  Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico. Esta exclu-
sión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico exis-
tentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética 
o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como 
el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 
prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
para cada planta.

 —  Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al 
medio ambiente.

  6.1.4. Que las actividades que se desarrollan en este Acuerdo no causan efectos directos 
sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, enten-
diendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez reali-
zada la actividad.

Séptima. Justificación.

7.1.  La justificación que realice el PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ante 
la Comunidad Autónoma que haya concedido la subvención al DESTINATARIO ÚLTIMO 
tendrá que ser conforme con lo establecido en el artículo 23 y en el Anexo III del Real 
Decreto 902/2022, de 26 de octubre, y en la propia convocatoria de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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7.2.  El PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO, en nombre del DESTI-
NATARIO ÚLTIMO, deberá presentar la justificación de las acciones realizadas consistente 
en la documentación exigida y las demás pruebas admitidas en derecho en su caso, en 
un plazo máximo de doce (12) meses desde la fecha de la resolución de concesión de la 
subvención al DESTINATARIO ÚLTIMO.

7.3.  En caso de que el DESTINATARIO ÚLTIMO no cumpliera, por medio del PROVEEDOR DE 
SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO, con la obligación de justificación estable-
cida en el precedente apartado, no se procederá al pago de la subvención correspondien-
te al “cheque moderniza”, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, y se 
iniciará el procedimiento de reintegro correspondiente, en su caso. 

Octava. Incumplimientos.

8.1.  El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el presente Acuerdo, en 
el Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, en la Convocatoria y demás normas aplica-
bles, así como de las condiciones particulares que, en su caso, se hayan establecido en la 
correspondiente Resolución de concesión, dará lugar, en su caso, previo el oportuno pro-
cedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses 
de demora correspondientes, o a la pérdida de derecho al cobro no ejercitado, conforme 
a lo dispuesto en el Título II, Capítulo I, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. El DESTINATARIO ÚLTIMO abonará al PROVEEDOR DE SOLUCIONES 
DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO los costes incurridos en caso de incumplimiento por 
causa del primero que motive la pérdida total o parcial del derecho al cobro asociado. 

8.2.  Será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
en el título IV de su Reglamento, si concurriesen los supuestos de infracciones adminis-
trativas en materia de subvenciones y ayudas públicas. Las infracciones podrán ser cali-
ficadas como leves, graves o muy graves de acuerdo con los artículos 56, 57 y 58 de la 
citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La potestad sancionadora por incumplimiento 
se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la misma ley.

8.3.  El procedimiento sancionador se sujetará a lo previsto en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y a su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, así como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo el 
órgano concedente el competente para su resolución.
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Novena. Resolución de discrepancias.

9.1.  Las Partes, en el cumplimiento de las estipulaciones del presente Acuerdo privado, actua-
rán en todo momento diligentemente y de buena fe. Cuando surja cualquier discrepancia 
o controversia entre las partes sobre la interpretación de este Acuerdo, las partes debe-
rán esforzarse para solucionarlas mediante negociaciones. 

9.2.  Si las partes no logran resolver las discrepancias o controversias mediante negociación, 
se dará por terminado el acuerdo, notificándolo al órgano de la Comunidad Autónoma 
que haya concedido la subvención. El DESTINATARIO ÚLTIMO abonará al PROVEEDOR DE 
SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO los costes incurridos.

Décima. Modificaciones y terminación.

10.1. El presente Acuerdo no está sujeto a modificaciones.

10.2.  El DESTINATARIO ÚLTIMO podrá desistir del Acuerdo una vez formalizado y validado, 
previa notificación al PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN ADHERIDO. 
En caso de que se haya iniciado la prestación del servicio por parte del Proveedor de 
Soluciones de Modernización Adherido, el Destinatario Último abonará al Proveedor de 
Soluciones de Modernización Adherido los costes incurridos. Se deberá notificar dicho 
desistimiento al órgano de la Comunidad Autónoma que haya concedido la subvención.

10.3.  En caso de que el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido perdiese la con-
dición de Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido al Programa durante la 
vigencia del presente Acuerdo, comunicará al Destinatario Último este hecho, proce-
diéndose a la anulación del Acuerdo formalizado y notificándolo al órgano de la Comuni-
dad Autónoma que haya concedido la subvención. En estos casos, el Destinatario Último 
podrá formalizar un nuevo Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización con 
otro Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido. Sin perjuicio de lo anterior, en 
el caso de que esta situación conlleve un incumplimiento de los requisitos y obligacio-
nes establecidos en el Real Decreto 902/2022, de 26 de octubre, y en la Convocatoria 
que resulte de aplicación, así como de las condiciones particulares que, en su caso, se 
hayan establecido en la correspondiente resolución de concesión, será de aplicación lo 
recogido en la cláusula octava del presente Acuerdo.

Undécima. Entrada en vigor y duración.

11.1.  Este Acuerdo será válido y tendrá efectos una vez que el órgano concedente de la sub-
vención se haya pronunciado sobre su conformidad. Asimismo, en el caso de que el Des-
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tinatario Último no haya recibido el pronunciamiento de conformidad sobre el Acuerdo 
presentado en el plazo de diez días hábiles, dicho Acuerdo será válido y tendrá efectos. 

11.2.  Este Acuerdo continuará en vigor y será efectivo hasta la terminación del mismo o hasta 
el día ……………… (incluir fecha de terminación), lo que ocurra antes.

Duodécima. Exoneración de responsabilidades.

Mediante la firma de este Acuerdo, ambas Partes determinan y pactan que, tanto el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
quedan eximidos de cualquier tipo de responsabilidad derivada del presente Acuerdo con 
relación al Programa de Ayudas a Autónomos y Pymes para Modernizar el Transporte por 
Carretera, más allá de lo que determine el Real Decreto 902/2022, de 26 de octubre, y la 
Convocatoria que resulte de aplicación.

EN VIRTUD DE LO CUAL, las Partes reconocen haber leído en su totalidad el presente Acuerdo, 
manifiestan comprenderlo, y aceptan obligarse por sus términos y condiciones, así como por 
las condiciones del Programa de Ayudas a Autónomos y Pymes para Modernizar el Transporte 
por Carretera, establecidas en el Real Decreto 902/2022, de 26 de octubre y en la Convo-
catoria aprobada por la Comunidad Autónoma de Extremadura, constituyendo todo ello el 
completo y el total acuerdo de las Partes.

Y, en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Acuerdo en la fecha de la última 
firma electrónica.

Por parte del DESTINATARIO ÚLTIMO Por parte del PROVEEDOR DE SOLUCIONES DE 
MODERNIZACIÓN ADHERIDO

(Fecha y firma, nombre completo, DNI, cargo 
y, en su caso, nombre completo y NIF de la 

entidad representada)

(Fecha y firma, nombre completo, DNI, cargo y, 
en su caso, nombre completo y NIF de la entidad 

representada)
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